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ACTA 03 DE 2015 

 

Siendo las 10:00 a.m. del día 3 de febrero de 2015, previa convocatoria, se hicieron 

presentes en la sala de Juntas, el Consejo Curricular de Matemáticas; los siguientes 

miembros  

Nombre Asistió 
No 

asistió 

Milton del Castillo Lesmes Acosta X  

Luis Oriol Mora Valbuena X  

Luis Alejandro Másmela Caita X  

Verónica Cifuentes Vargas X  

Gabriel Córdoba Suárez X  

Rep. Estudiante Lady Estefanía Murcia Lozano  X 

Rep. (S) Estudiante Natalia Andrea Ramírez Pérez  X 

 
 

ORDEN DEL DIA PROPUESTO 
 

1. Verificación del Quórum 

2. Lectura y aprobación acta 2 

3. Casos estudiantes 

4. Autoevaluación y Acreditación  

5. Informe Coordinación  
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 
1. Verificación del Quórum  
 

Se establece la presencia de cinco (5) miembros del Consejo, que constituye 
quórum deliberatorio y decisorio para sesionar. 
 

2. Lectura y aprobación actas 1 y 2 
 
Se da lectura a las Acta  2 del 27 de enero de 2015 respectivamente, se leen, se 
corrigen y se  firman.  
 

3. Casos Estudiantes 
 
3.1. El estudiante DANIEL FELIPE SOLANO LEÓN, código estudiantil 

20112167046, mediante oficio solicita RETIRO VOLUNTARIO, por 
cambio de residencia, este Consejo después de analizar el estado del 
estudiante, ACUERDA aceptar lo solicitado.  

 
3.2. El estudiante JESÚS ADOLFO CAICEDO URREGO, código 20091167065, 

mediante oficio presenta su trabajo de grado titulado “SOBRE MEDIDAS 
DE NO COMPACIDAD Y RAZÓN DE EMPAQUETAMIENTO EN 
ESPACIOS MÉTRICOS”, dirigido por el profesor LUIS ORIOL MORA 
VALBUENA, con el fin de que sea nombrado jurados, este Consejo 
después de analizar este trabajo, ACUERDA  nombrar a los docentes 
ÁLVARO ARTURO SANJUÁN CUÉLLAR y  VERÓNICA CIFUENTES 
VARGAS. 

 
3.3. El estudiante STEFAN ALBERTO GÓMEZ GUEVARA, código 

20082167025, mediante oficio presenta su trabajo de grado titulado “UN 
ESTUDIO SOBRE EL ESPACIO DE CÓPULAS BAJO LA NORMA DE 
MINKOWSKI”, dirigido por el profesor LUIS ALEJANDRO MÁSMELA 
CAITA, con el fin de que sea nombrado jurados, este Consejo después de 
analizar este trabajo, ACUERDA  nombrar a los docentes LUIS 
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FERNANDO VILLARRAGA POVEDA y  LUIS ORIOL MORA 
VALBUENA. 

 
3.4. El estudiante JOAN JESÚS AMAYA TRIANA, código 20082167001, 

mediante oficio presenta su trabajo de grado titulado “UN ESTUDIO 
SOBRE CÓPULAS SINGULARES Y ABSOLUTAMENTE CONTINUAS”, 
dirigido por el profesor LUIS ALEJANDRO MÁSMELA CAITA, con el fin 
de que sea nombrado jurados, este Consejo después de analizar este 
trabajo, ACUERDA  nombrar a los docentes LUIS FERNANDO 
VILLARRAGA POVEDA y  CARLOS ORLANDO OCHOA CASTILLO. 

 
3.5. La estudiante CLAUDIA MILENA  LOAIZA TIQUE, código 20091167005, 

mediante oficio presenta su trabajo de grado titulado 
“RECONSTRUCCIÓN DE CURVAS CERRADAS A PARTIR DE LA 
FUNCIÓN ANGULAR EN EL PLANO”, dirigido por el profesor MILTON 
DEL CASTILLO LESMES ACOSTA, con el fin de que sea nombrado 
jurados, este Consejo después de analizar este trabajo, ACUERDA  
nombrar a los docentes CARLOS ANTONIO JULIO ARRIETA y  
GABIEL CÓRDOBA SUÁREZ. 

 
4. Autoevaluación y Acreditación 

 
El profesor GABRIEL CÓRDOBA SUÁREZ, Coordinador del Comité de 
Acreditación y Autoevaluación, informa que se realizó reunión con profesores y 
estudiantes de primer semestre, se realizó una actividad, se debe solicitar a los 
docentes que quieran participar en el Comité y la asignación de horas.   
 

5. Informe de Coordinación.   
 
5.1. Para los docentes que tengan a cargo  las asignaturas de Anteproyecto de 

Grado y Trabajo de Grado, se les asignaran dos (2) trabajos por 1 hora 
lectiva, en su plan de trabajo respectivamente.  
 

5.2. A partir de este semestre los estudiantes que entregan anteproyecto 
(trabajo de grado I), deben informar a la Coordinación sobre el tema que 
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van a tratar y que docente va a dirigirles, pues esta ya es una asignatura 
obligatoria. 
 

5.3. Se realizaron los ajustes necesarios a los horarios para el presente periodo 
académico. 

 
5.4. Se han detectado una diferencia entre las notas reportadas por el profesor 

LUIS ORIOL MORA VALBUENA y las que aparecen en el sistema 
Condor, se va a realizar la respectiva revisión. 

 
Siendo la 12:30 p.m., y no habiendo más temas por tratar se termina la sesión.  
 
 
 

 


